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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

Radicación: 11001 33 37 041 2021 00241 00 

 

Accionante: 

CLAUDIA ISABEL CASTILLO DORADO EN 

REPRESENTACION DE LA MENOR 

LUNA GIULIANA NAJAR CASTILLO 

 

Accionado: POLICÍA NACIONAL GRUPO DE PENSIONES – 

PRESTACIONES SOCIALES 

Acción:  TUTELA 

Instancia: PRIMERA 

 

A U T O No. 2021-768 

 

Con el fin de garantizar el correcto acceso a la administración de 
justicia y tener suficientes elementos de juicio para emitir fallo 

ajustado a derecho, se requiere al teniente coronel Hernando Lozano 
González - Jefe del Área de Prestaciones Sociales de la Policía 

Nacional, para que el término de 24 horas contadas a partir de la 
notificación del presente auto, informe que personas se han 

presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes del señor JAIME 

NAJAR PEDREROS, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
86.007.042. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 
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Mejor proveer 

11001-33-37-041-2021-00241-00 

 

 

Deberá indicar si la menor LUNA GIULIANA NAJAR CASTILLO, 

representada por la señora CLAUDIA ISABEL CASTILLO DORADO, 

solicitó el reconocimiento de esa prestación, en caso positivo desde que 
fecha y cuál el estado del trámite. También deberá informar si se efectuaba 
descuento por nómina por concepto de alimentos de la citada menor. En 

caso positivo cuál el porcentaje y si fue ordenado por alguna autoridad 
judicial. Favor precisar cuál.  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE ACCIONANTE: 

CLAUDIA ISABEL CASTILLO 

DORADO. 

dianapc82@gmail.com 

PARTE ACCIONADA: 

POLICIA NACIONAL GRUPO DE 

PENSIONES – PRESTACIONES 

SOCIALES 

segen.grue-pensionados@policia.gov.co 

Segen.arpre-tutelas@policia.gov.co; 

notificación.tutelas@policia.gov.co; 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 041 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Mejor proveer 

11001-33-37-041-2021-00241-00 

 

 

 

Código de verificación: 

a7ea0065338314d4eaec893dc2ed9374cf6289ac04609a3a92d361494248bc37 

Documento generado en 28/09/2021 02:48:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


